
CONCKRTADO 24/S DEPÓSITO LKGAL L E 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿¿nánisttación.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 10 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

NUM. 207 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Didtios precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
.2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador Civil» 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

ministraicióii miiuueipn 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

S u b a s t a 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: del pro
yecto de urbanización de la calle So
lares de Selva. 

Tipo de licitación: 155.375,12 ptas. 
Fianza provisional: 3.107,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación-
Plazo de ejecución: dos meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
Plazo de veinte días hábiles, contados 
J partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
ñoras, reintegrándose la proposición 
económica con 6 pesetas de pólizas del 
Astado y lo que corresponda de sello 
Municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
f̂1?,̂  sindical de Empresa con respon-

sabilidad. 
t P ^ f aPertura de las proposiciones 
cal?•a lugar en el desPacho de la A1' 
te h 'K-a las trece horas del día siguien-
Hcit • í al en (lue ^xPire el Plazo de 

Las 
tarse al proposiciones habrán de ajus-

D. 

siguiente 
MODELO DE PROPOSICION 

con H • • - .vecino de. ., 
aomicilio en . . . . . . . . . provisto 

del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número y de 
carnet de empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria, pre-
supuestOLy condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de , se 
compromete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . . . . . . . . . . pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de septiembre de 1965.—El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
4704 Num. 2 5 4 8 — 2 7 8 , 2 5 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Aprobadas las Ordenanzas que a 
continuación se relacionan por el Ple
no de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones, en la Secretaría municipal. 

Sobre expedición de documentos. 
Sobre licencias para construcciones. 
Sobre licencias de apertura de esta

blecimientos. 
Sobre derechos de matadero. 
Sobre servicio de alcantarillado. 
Sobre venta de terrenos, sepulturas, 

nichos, etc., en los cementerios muni
cipales. 

Sobre prestación de servicios con 
aparatos de pesar y medir. 

Sobre aprovechamiento del vuelo 
de la vía pública con miradores. 

Sobre escaparates, vitrinas, mues
tras, letreros, carteles y anuncios visi
bles desde la vía pública. 

Sobre rodaje o arrastre por vías mu

nicipales de cualquier vehículo excep
to los de motor. 

Arbitrio con fines no fiscales sobre 
bajadas de aguas. 

La Pola de Gordón, 31 de agosto 
de 1965—El Alcalde, F. Tascón. 
4673 Núm. 2 5 5 3 — 1 6 2 , 7 5 ptas. 

Ayuntamiento, de 
Sabero 

Se anuncia la exposición al públi
co, por espacio de diez días, del Pa
drón formado para la cobranza del 
arbitrio no fiscal sobre fachadas, no 
revocadas, correspondiente al ejerci
cio actual. 

Lo que se hace público a efecto 
de reclamaciones que procedan por 
exclusiones o inclusiones indebidas, 
o por la cuota señalada. 

Sabero, 2 de septiembre 1965.—El 
Alcalde, M. Rodríguez. 
4698 Núm. 2 5 5 2 . - 7 3 , 5 0 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

En Santa María del Monte de Cea 
se halla una yegua, de unos diez 
años, roja estrella en frente, de 1,60 
metros de alzada, con marca de tra
tante. 

El que se considere dueño, pase a 
recogerla previo el pago de los gas
tos originados. 

Santa María del Monte de Cea, 3 
de septiembre 1965.—El Alcalde, 
G. Población. 
4691 Núm. 2 5 4 7 . - 6 8 , 2 5 ptas. 
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00 Tf T-H 
lO CM 
OO 

00 1̂ - CO U0 l > i -H 
CO 00 O 00 00 00 
O) CO Tt* 00 CO ID T-Í 

o 10 o o o in o o oooomooiniooo LO mo 
o o T-H cq ̂  cv¡ ^ Q5 ̂  o o co w CN co_ t-< ĉ j co o LO P-
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Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Villafranca del Bierzo y su 
Partido. 
Por ej presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva la suma de 
veinticuatro mil quinientas pesetas 
a que asciende la indemnización f i 
jada por la Audiencia Provincial de 
León en sumario número 11 de 1963, 
sobre imprudencia, contra Santiago 
Estrada García, chófer al servicio de 
Fidenció García Rojo, dueño del ca
mión asegurado en la Mutua Nacio
nal del Automóvil, domiciliada en 
Barcelona,,se acordó sacar a la ven
ta en primera y pública subasta los 
bienes embargados a la expresada 
Sociédadi bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
El acto del remate, que será doble 

y simultáneo en este Juzgado' y en 
el correspondiente de Barcelona, ten
drá lugar el día 30 cfel actual, a las 
doce horas; que los licitadores ha
brán de consignar sobíe la mesa del 
Juzgado una cantidad importe del. 
diez por ciento de la tasación peri
cial de los bienes objeto de la subas
ta y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación; "que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que los bienes embargados 
obran depositados en don Fernando 
Esquerra Guixa, con domicilio en la 
Avda. del Generalísimo Franco, 405. 

Bienes embargados y tasación 
Diez archivadores metálicos, que 

miden 1,50 metros de altura, medio 
metro de profundidad y 30 centíme
tros de anchura. Tasados pericial
mente en 25.000 pesetas. 

Villafranca del Bierzo, a seis de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y cinco—Manuel Rubidú Velasco. 
El Secretario, Pedro Fernández. 
4710 Núm. 2549.-262,50 ptas. 

ANUNCIOS PÁRTICULARES 
Hermandad Sindical de 

Benavides de Orhigo 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Organismos Oficiales, per
teneciente al Grupo Autónomo Na
cional de Recaudadores no estata
les en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con oficina en León y 
su calle Juan de Badajoz, 3, se
gundó, derecha, y de esta Hérman,-
dad Sindical de Benavides de Gr-
bigo. 
Hago saber: Que resultando des

conocidos los paraderos de los deu
dores que se relacionan, se les re
quiere para que en un ^ plazo de ocho 



días y quince más, hábiles, contados 
desde él siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan por sí 
o por persona que les representen en 
esta Recaudación, a fin de darse por 
notificados de las diligencias de em
bargo de bienes inmuebles que se 
relacionarán seguidamente y señalar 
domicilio o representante, presentar 
los títulos de propiedad y, si hubie
re en el expediente, nombres o ape
llidos cambiados o confundidos, en
mendar este defecto, o caso contra
rio, liquidar sus descubiertos; advir
tiéndoles que, transcurridos dichos 
plazos sin comparecer, serán decla
rados definitivamente en tebeldía y 
se continuará la tramitación del ex
pediente sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose 
las notificaciones en la forma dis
puesta en el artículo 127 y otros del 
Estatuto recaudatorio, y por la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23-111-45, que se regulan Jas 
derramas por Guardería Rural y 
Sostenimiento Hermandad que de
bitan. 

Providencia.—No habiendo , dado 
resultado positivo las diligencias de 
embargo de bienes muebles, por ser 
desconocidos los deudores objeto de 
este expediente de apremio adminis
trativo, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores que a continuación 
se describen, cuyas certificaciones de 
bienes, para su embargo, han sido 
despachadas por el Catastro de Rús
tica de esta provincia. 

Deudor: Severina Alvarez Prieto 
Débito: 130 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono- 28, 

parcela 274-75, al pago de Campazo, 
cereal secano, de 69,01 áreas, líquido 
imponible de 7345 pesetas, base para 
la subasta, que linda: Norte, Balta
sar Forrero Cabezas; Este, Vicente 
Blanco González; Sur, Francisco 
Mayo Robles; Oeste, Lucinda Forre
ro Castro. 

Deudor: Francisco Cantón 
Débito: 86 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 6, par

cela 184, La Juncalina, viña, de 8,27 
áreas, líquido imponible 24,07 pese
tas. Linda: Norte, José Prieto Miel
gô , Este y Sur, camino Quintanilla 

. a Gavilanes; Oeste, Fausto Carbajo 
Rodríguez. 

Otra.—Al polígono 6, parcela 836, 
pago Atamoral, cereal secano, de 
25,25 áreas, líquido imponible 26,77 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Ayuntamiento de Benavides; Este 
Antonio Fernández Villamañán; Sur, 
Román Martínez Suárez; Oeste, Pe 
dro Pérez Herrero. 

Deudor: Marcelino Fernández 
Débito: 98 pesetas. 

, Finca embargada.—Polígono 68, 
parcela 183, a Palerona, prado seca 

no, de 6,82 áreas, imponible de 14,46 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Fermín García Alvarez; Este, Feli
ciano García Alvarez; Sur, Pedro 
Rodríguez Alvarez; Oeste, Modesta 
Alvarez Alvarez. 

Otra.—Polígono 68, parcela 416, 
prado secano de 6,06 áreas, a Pale
rona, imponible de 12,84 pesetas, base 
para la subasta. Norte, Florencio Al
varez Blanco; Este, Fermín García 
Alvarez; Sur, camino; Oeste, Pilar 
Peláez Pérez. 

Deudor: Antonio García 
Débito: 606 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 1, par

cela 56, cereal regadío a El Arroto, 
de 84,54 áreas, imponible de 1.046,60 
pesetas, base para la subasta. Norte 
y Esté, Isidro Vieira Toral; Sur, Do
lores Redondo García; Oeste, carre
tera de Hospital. 

- Deudor: Matías García 
Débito: 109 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono, 56, 

parcela 219, a Pegas, de 18,08 áreas, 
viña, imponible de 63,54 pesetas, base 
para la subasta. Norte y Este, Julián 
Fernández; Sur, camino; Oeste, 
Marcelino Oria. 

Deudor t Pedro García 
Débito: 88 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 2, par

cela 88, a Linares Bajos, cereal re
gadío, de 7,67 áreas, imponible dé 
94,95 pesetas, base para la subasta. 
Norte, Hda. Manuel Rubio Olivera; 
Sur, Josefa Matilla García; Este, Fe
lipe Rubio Delgado; Oeste, reguero. 

Deudor: Agustín González 
Débito: 349 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 51, 

parcela 1.254, Prado Abajo, de 5,52 
áreas, prado secano, imponible de 
34,50 pesetas, base para la subasta. 
Este, Froilán Pérez García; Sur, 
Rosa Pérez Carrillo; Oeste, Tomás 
Mayo Serrano. 

Otra—Polígono 51, parcela 1.280, 
a Prado Abajo, de 5,02 áreas, prado 
secano, imponible 31,37 pesetas, base 
para la subasta. Este, Juan Francis
co Nistal Martínez; Sur, Agustín 
González Nistal; Oeste, Manuel Gar
cía González. 

* Deudor: Vicente González 
Débito: 169 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 21, 

parcela 444, a La Chana, cereal seca
no, de 31,35 áreas, imponible de 33,25 
pesetas, base para la subasta. Nor
te, Licinia Rodríguez Alvarez; Este 
y Sur, camino San Feliz a Cepeda; 
Oeste, camino. 

Otra—Polígono 35, parcela 2, a 
Las Eras, cereal secano, de 19,78 
áreas ev imponible de 46,48 pesétas, 
base para la subasta. Norte, camino 
Antoñán a Astorga; Este, Desiderio 
Sevillano Mayo; Sur, Simón Serra

no ^García; Oeste, Silvestre 
Mayo. rrailo 

Deudor: Micaela Maj/o 
Débito: 85 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono & 

parcela 299, a Anevados Ríos, prad 
secano, de 9,41 áreas, imponible H 
38,20 pesetas, base para, la subast 
Norte, Victorino Fernández Cantórf' 
Este, José García Pérez; Sur, Vict ' 
riano Rodríguez Carrillo; Oeste, (V 
cilio Alvarez Castro. 

Déudor: Rafael Pérez 
Débito: 428 pesetas. 
Fi nca embargada.—Polígono 8, par 

cela 23, a Eras de Abajo, de'7135 
áreas, prado regadío, imponible de 
1.187,26 pesetas, base para la subas
ta. Norte, Comunal de Benavides-
Este, Vicente Fernández Nistal' 
Sur, José Fernández Martínez; Oe¿. 
te, Juan M. Vieira Acebos. 

Deudor : Gabriel Serrano 
Débito: 114 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 59, • 

parcela 397, a Valdecañón, cereali 
de 45,21 áreas, imponible de 69,90 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Francisco Robles Suárez; Este, Pe
dro Cantón Pérez; Sur, camino; 
Oeste, Anastasio Serrano Majo. 

Deudor: José Serrano 
Débito,: .492 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 1, par

cela 36, a El Arroto, cereal regadío, 
de 8,00 áreas, imponible de 139,44 pe
setas, base para la subasta. Norte, 
Antonio Rubio Pérez; Este, regue
ro; Sur, Roque García Martínez; 
Oeste, José Delgado Matilla. 

Otra.—Al polígono 1, parcela 97, 
a Vega de Arriba, cereal regadío, de 
10,28 áreas, imponible de 127,27 pe
setas. Norte, Manuel García Puente: 
Este, Nicolás Calvo Arias. 

Deudor: Simón Serrano 
Débito: 349 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 59. 

parcela 136, C. Los Corrales, cereal 
secano, de 1-88-83 hectáreas e impo
nible 273,82 pesetas, base para la su
basta. Norte y Este, María del Pala
cio Majo. 

Benavides, 20 de agosto de l96^; 
José Luis Nieto Alba. 4674 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 134.820 de la Caja de Ahorro* 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
contar de la fecha de este anunciu-
no se presentara reclamación aW"ia' 
se expedirá duplicado de la nnsn 
quedando anulada la primera. 
4671 Núm. 2537.-^52,50 ptas-

Imprenta Provincial 


